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REFLEXIONES EN TORNO AL DESARROLLO SUSTENTABLE

 (Exposición en el Congreso Internacional de Legislación de     Minería, Petróleo y Energía. Lima, Perú, 7 de noviembre)
Ernesto R. Fontaine F-N.

Quisiera comenzar estas reflexiones confesándoles mis particulares inclinaciones y prejuicios.  Primero, que me considero un economista más profesional que académico e ilustrado en la literatura --soy un “escribidor” más que lector--, el cual pone sus énfasis en lo que se llama “Economía Aplicada” más que en  desarrollos teóricos esotéricos. Mi especialización está en la mal llamada Evaluación Social de Proyectos, cuya denominación debió haber sido Evaluación Nacional de Proyectos, pues ésta persigue establecer cómo un proyecto afecta la riqueza del país. Segundo, que soy un ferviente partidario de la llamada “Economía Social de Mercado”, definida ésta como una economía en que sus precios corresponden a los que se establecen en economías donde sus mercados están abiertos a la competencia interna y externa, en donde se respeta la propiedad privada y existen tribunales que funcionan, y con una fuerte injerencia de un  Estado que : (i)  regule donde corresponda, (ii)  cumpla sólo un “Rol Subsidiario” en materias productivas y (iii)  tenga una especial preocupación por derrotar la pobreza y brindar igualdad de oportunidades a todos sus habitantes.  Y tercero, que soy un amante empedernido de la naturaleza, especialmente de su flora y fauna.  Por algo es que mis programas favoritos en la televisión son los que sobre estos temas se muestran en Discovery Channel, AE Mundo, Infinito y, por supuesto, Animal Planet. 

1.
Los Precios y la Asignación de Recursos:  El Rol de Estado

Partiré de la base que en que estarán de acuerdo con que hoy resulta incuestionable en la profesión ilustrada que, en ausencia de distorsiones ocasionadas por acción o inacción del Estado --o, como lo afirmamos Osvaldo Schenone y yo en el libro Nuestra Economía de Cada Día, en ausencia de “pecados de acción y de omisión” de parte del Estado--, los precios de mercado de todos los bienes y servicios serán precios no mentirosos, constituyéndose éstos en señales que conducirán a la más eficiente asignación de los recursos del   país --tanto de consumo como de inversión-- para la  distribución personal del ingreso que de ello resulte, la cual puede no ser de nuestro particular agrado.  Si hay consenso en el sentido de que esta distribución no gusta (¿cómo se llega a ese consenso?), podrán adoptarse medidas que, con su redistribución, se llegue finalmente a una sobre la cual haya mayor consenso.  Estas medidas involucrarán una acción del Estado (del gobierno), la cual es difícil sino imposible que sea neutra respecto de la asignación de recursos.  Será responsabilidad del gobierno de turno establecer si los beneficios de la redistribución superan o no sus costos en términos de la eficiencia con que se asignan los recursos para el consumo e inversión nacionales.

Yo no tengo duda alguna que una simple economía de mercado conducirá a una distribución personal del ingreso inaceptable para la gran mayoría de las personas que viven en el país que adopte ese sistema económico sin un Estado que se preocupe de, a lo menos,  combatir la pobreza extrema que sería endémica en esa situación. Es por ello que tenemos la gran responsabilidad de pagar impuestos y con ellos permitirle al Estado ejecutar políticas y programas asistenciales y de inversión en capital humano: darle a los pobres “pescado y, más importante aún, una caña para que pueden pescar”.

El mundo ideal que se derivaría  de tener en aplicación una real y completa Economía Social de Mercado no existe y son gigantescas las desviaciones que existen entre éste y lo que se observa en los países de este mundo.  Son justamente los pecados de acción y de omisión, tanto pasados como presentes, los que las desvían de este ideal.  Los enormes pecados del mundo del socialismo real en el pasado condujeron a los desastres que los países están tratando, desde mediados de la década de los 70, de corregir a través de adaptarse  y adoptar un sistema que se asemeje a uno de Mercado, disminuyendo sus grandes pecados de acción que llevaron a precios altamente distorsionados, a bajas tasas de crecimiento y a no disminuir el porcentaje de la población catalogada como pobre. El Banco Mundial emprendió para sus países miembros la campaña llamada ·”getting your prices right”, la cual los argentinos bautizaron como “sinceramiento de los precios”. Esta tendencia hacia economías de mercado tuvo penosas y lamentables excepciones: Cuba y Corea del Norte son los casos más notables. ¡La profesión había triunfado a mediados de esa década!  ¡Ya no se refieren hoy a mi Facultad como “la última hoja de parra que tapa la desnudez del capitalismo!”

La década de los noventa ha sido influenciada sin duda por los movimientos de los grupos preocupados por el medio ambiente, de modo que se ha empezado a disminuir los pecados en omisión que  por décadas han cometido los gobiernos --¡y los evaluadores de proyectos, incluido quien les habla!-- en este ámbito.  Si bien creo que la profesión ha ganado con estos movimientos de opinión, ella no ha tenido aún una influencia decisiva en el diseño de políticas eficientes para resolver los problemas medioambientales.  Así como a partir de la década de los 70 nuestra profesión finalmente acalló a los charlatanes (que propiciaban ideas tan equivocadas y difusas como que importar era malo; que los países debían calcular sus “capacidades para importar”;  que debíamos preocuparnos de la “dependencia externa”; que debían existir planes nacionales para que el desarrollo económico fuese armónico y equilibrado; que la inversión extranjera era nefasta, y  que el análisis económico debía basarse en que existía un “Centro y una Periferia” y no en teorías importadas de países desarrollados), estoy seguro que la primera década del 2000 será una en que nuestra profesión podrá aportar mucho más a la discusión del cuidado del medio ambiente, desenmascarando la charlatanería de algunos fundamentalistas y poniendo más énfasis en los costos y beneficios sociales (nacionales) de las medidas propuestas. Digo esto pues me apena ver que algunos países, incluso el nuestro, están aplicando medidas y exigencias ambientales cuyos costos sociales exceden significativamente sus beneficios para ellos, empobreciéndolos. 
2.
Precios Mentirosos: Pecados de Omisión
Mi énfasis estará puesto en los “pecados de omisión”, pues ellos están más relacionados con lo que yo entiendo es la preocupación por un llamado “Desarrollo Sustentable” (les informo que el diccionario de mi computadora ha rechazado el uso de la palabra “sustentable” … ¡por algo será!).  Entiendo por pecados de omisión aquellos en que el Estado debiera intervenir para corregir una distorsión que conduce a precios (señales) mentirosos, y no lo hace.  Es decir, en que el Estado no cumple con su obligación de preocuparse por establecer regulaciones u otras medidas para impedir que “lo que es bueno para Juan sea malo para el país”, o que “lo que es malo para Juan sea bueno para el país”:  al Estado le corresponde la responsabilidad de impedir que Juan emprenda, porque le conviene a él, actividades que no son convenientes para el país, mediante mecanismos que las conviertan indeseables para él, a la vez que impulsar que éste emprenda actividades que, no  conviniéndole  a él realizar, sí le convienen al país que se ejecuten, a través de mecanismos que las hagan también rentables para él.

No me referiré directamente a una de las mayores razones que conducen a precios mentirosos en ausencia de una acción correctiva de parte del Estado:  a la pobreza y al círculo vicioso en que ésta está entrampada.  Por motivos de pobreza, las demandas privadas de un sector no despreciable de la población por bienes que constituyen las llamadas “necesidades básicas” --bienes tales como educación, salud, nutrición y viviendas básicas-- , no corresponden a los beneficios sociales de proveérselos.  Es por este motivo que la provisión de estos bienes y servicios a estos segmentos no constituye para Juan un buen negocio: en ausencia de un rol activo del Estado, Juan no los proveerá y, por lo tanto, dichas personas seguirían entrampadas en la pobreza.  ¿Les conviene a las parvularias instalar un jardín infantil en los barrios más pobres de Arica, de La Paz o de Lima?  ¿Dónde instalan los médicos sus consultas y sus Centros Médicos?  ¿A quién le conviene construir viviendas básicas para su venta o arrendamiento a los sectores más pobres de la población?  Lo más importante de destacar en este enfoque de las “necesidades básicas”, es que los bienes y servicios básicos deben entregarse de una manera “focalizada” sólo en estos grupos, a la vez que deben entregarse al menor costo social posible. Ambas consideraciones llevan a las propuestas de subsidiar la demanda sólo de los pobres, y una preocupación de que exista competencia entre quienes los provean, evitando a toda costa un monopolio estatal en su provisión.  Resta el problema obvio de definir qué es lo que se entiende por “básico”.  ¿Agua potable y evacuación eficiente de aguas servidas y excretas en las viviendas? Sin duda. ¿Sólo una Caseta Sanitaria o bien una vivienda de 50 metros cuadrados, u ochenta?  No es tan claro.  ¿Dos, cuatro, ocho, doce o más años de educación?  No es tan claro.  ¿Acceso a una operación de apendicitis?  Sin duda.  ¿A una operación para aumentarse el busto y respingarse la nariz?  Sin duda que ¡no!

3.
“Para Hacer Tortillas hay que Romper Huevos”

Sí, es cierto; pero lo importante es que “quien usa huevos pague por ellos”. Si Juan quiere producir tortillas, es porque le conviene hacerlo:  los costos para él de producirlas son menores que los beneficios que obtendrá de venderlas (y comerse él algunas de ellas).  ¿Son sus costos y beneficios privados iguales a los del país (nacionales o sociales)?  Lo serán, por definición, si es que no hay precios mentirosos para lo que produce y todos los insumos que utiliza para hacerlo, es decir, si está pagando por sus insumos lo que éstos le cuestan en verdad al país y, a la vez, está vendiendo a un precio que refleja lo que el país se beneficia por el consumo de tortillas.  Sucede, sin embargo, que por pecados de omisión del Estado --entre los cuales incluiré el de no preocuparse por definir claramente los derechos de propiedad-- puede darse el caso de que Juan no esté de hecho pagando por uno de ellos, por ejemplo, el uso del aire (agua) limpio(a).  Este es el caso de una empresa que en el proceso de producir contamina el ambiente, degradando la calidad del aire (agua) y afectando, por su “inmisión” (uso), el bienestar de terceros. Destaco “inmisión”,  diferenciándolo de “emisión”: el daño provocado por emisiones de contaminantes en el Centro de Santiago es significativamente mayor que el provocado por las mismas emisiones en el desierto de Atacama, es decir, el costo social de emitir en Santiago es mayor que en el desierto, pues en éste nadie los respirará (no habrá inmisión). A su vez, emitir en Punta Arenas o en cualquier otro lugar donde abundan los vientos y hay buena ventilación, generará menos costos que hacerlo en Santiago. Si la fábrica no considera este costo por el uso del insumo “aire”, estará produciendo tortillas a un costo social mayor que el privado; incluso, puede darse que dicha diferencial haga no rentable el proyecto de producir tortillas:  si Juan pagara por el costo que sus emisiones producen, a éste no le convendría hacerlo, por lo que no se instalará en Santiago.  Si se establece un precio por el uso del “aire” y Juan decide producir tortillas en Santiago, ¡alabado sea Dios!:  el precio de las tortillas es suficiente para pagar los huevos y la contaminación que su producción genera.  Su decisión de producirlas en Santiago habrá tomado en cuenta todos los costos en que el país incurrió al hacerlo. No se instala en otro lugar más lejano del mercado (en el desierto, por ejemplo), pues los mayores costos de transporte exceden los costos de pagar por la contaminación, por lo que la localización de su fábrica será la óptima desde el punto de vista del bienestar de la comunidad: cobrar por la contaminación que genera ha hecho  que “lo que es bueno para Juan sea (ahora) también bueno para el país”.  

Quisiera destacar que para nada debe imponerse sobre Juan límites de emisión o las maneras en que éste deba disminuirlas; es él quien debe decidir si pagar por ellas, disminuirlas a través de filtros u otros medios, tales como cambiar sus procesos de producción,  o trasladarse a un lugar donde contamine menos y pueda así bajar sus costos.  Más abajo nos referiremos el Teorema de Coase, a la importancia de definir derechos de propiedad, y a los llamados “costos de transacción”.

El punto quizás más importante de destacar en el ejemplo es que siempre habrá un nivel óptimo de contaminación, y que éste no es necesariamente igual a cero.  Todos estamos contaminando esta sala por el simple hecho de respirar --además de la contaminación proveniente de los diferentes olores que cada uno de nosotros naturalmente exuda, o que nos tomamos la libertad de exudar con las colonias y perfumes que osamos usar, sin pedirle permiso al prójimo que nos huele--; reducirlas a cero llevaría directa e irremediablemente a nuestra muerte.  ¡Toda decisión, absolutamente toda, conlleva costos y beneficios!; lo importante es identificarlos, medirlos y evaluarlos correctamente para así poder tomar una decisión más informada.

La génesis del problema ocasionado por la contaminación del ejemplo expuesto está en que “el aire puro no es de nadie”:  no se han otorgado derechos de propiedad sobre el aire que respiramos los santiaguinos.  Se cumple aquí la máxima de que “aquello que es de todos, no es de nadie”:  nadie tendrá de por sí el incentivo para cuidar y preservar aquello que es de todos, pero sí que lo tendrá si es que le pertenece.  ¿Por qué los estudiantes apagan sus puchos en el piso de las salas de clases y pasillos de su escuela, y no lo hacen en sus casas? ¿Por qué se dejan escombros y basuras en sitios baldíos, o no se tiene el debido cuidado con los entornos de la franja fiscal en la construcción de carreteras? ¿Por qué no maduran los damascos en un árbol que está en la vía pública y sí los que están en un jardín o predio privado?  ¿Por qué se les corta, por terceros, la parte superior de los pinos no resguardados en los días previos a la Navidad, y no lo hace quien tiene plantaciones de pinos?  ¿Por qué debe haber vedas --a falta de mejores mecanismos-- sobre la caza y pesca de especies que no se reproducen en cautiverio y sobre las cuales no se han establecido derechos de propiedad, situación que lleva a que “el pez no sea de nadie hasta que se haya convertido en pescado”?  ¿Por qué no hay hoy vedas sobre las ostras?  ¿Por qué se depreda el bosque nativo en tierras fiscales no adecuadamente resguardadas?  ¿Por qué están en peligro de extinción algunos de los preciados animales de caza en algunos países del África?  (Un ex alumno me contó que había ido a cazar rinocerontes y otras piezas de caza mayor al África.  Frente a mi entusiasta reprimenda por su aporte a la extinción de estos lindos animales, me respondió:  “Ernesto, yo soy una de las personas que está contribuyendo a la conservación de esas especies, pues colaboro a que el negocio de ir a cazarlas sea bueno.  Son varias las haciendas que han establecido este negocio, zafaris,  donde la gente puede ir a cazar, pero, pagando una elevada suma por cada ejemplar que uno mate.  Se establecieron en esos países ‘derechos de propiedad’ sobre los animales en esas reservas privadas (o públicas), donde los crían para el efecto, lo cual ha incentivado su preservación, reproducción y cuidado”.  Con su respuesta me demostró lo buen estudiante de Economía que había sido en nuestra Facultad, a pesar de que su especialización fue en Administración de Empresas(.

Es así como la mayor parte de los problemas asociados a la conservación de los recursos naturales podrían resolverse asignando derechos de propiedad sobre ellos.  Muchos de estos problemas surgieron como consecuencia de que algunas cosas que eran tan abundantes como para ser “bienes libres”, dejaron de serlo como resultado del poblamiento del planeta y de cambios tecnológicos que redujeron significativamente los costos de su explotación.  Un río, y sus aguas limpias, constituyen un bien libre mientras no se instalen actividades que las utilicen para riego en cantidades tales que ellas no alcancen para todos los que las quieran utilizar, o bien las utilicen para dispersar en ellas tales cantidades de elementos nocivos que se sobrepasan sus naturales capacidades de disolución, de suerte que éstas serán ahora escasas y, por lo tanto, costosas de utilizar en riego o en el consumo humano. Cuando ello ocurre, el río debe dejar de ser un bien libre: ¡debe establecerse un precio por cada metro cúbico utilizado en riego o en dispersar elementos nocivos!  Respecto del riego, naturalmente surgieron hace siglos los llamados “derechos de agua” sobre una proporción del caudal que traen los ríos; al comienzo por consenso entre sus usuarios y después por legislación que regula su goce y uso. 

Así, principalmente por razones tecnológicas, algunos pelágicos y, por ejemplo, los locos han dejado de ser bienes libres y, por lo tanto, la sociedad tiene la responsabilidad de idear mecanismos para que éstos tengan un precio que racione su uso entre los muchos que quisieran demandarlos, al igual que ésta ideó los “derechos de agua” como una manera --un verdadero mecanismo de mercado-- para resolver el problema de tener que racionar los que pasaron a ser limitados caudales de agua. El aire en Santiago, el agua en casi todos los ríos de Chile, algunos pelágicos y los locos  pasaron de ser abundantes a ser escasos.  Todo bien escaso, que sea demandado, debe tener su precio no mentiroso si se quiere evitar una “ineficiente” asignación de los recursos del país. Inspirados en estas ideas es que el gobierno de Chile está impulsando la asignación de Derechos Transables de Emisión de Gases y de Partículas dañinas, como así también DT de Pesca.

4.
El Teorema de Coase y la Acción de los Tribunales
Permítaseme un ejemplo para ilustrar las principales conclusiones de este brillante economista de la Universidad de Chicago, uno de sus tantos galardonados con el Premio Nobel. Digamos que el valor de un valle netamente agrícola es de $1.000.  La instalación de una industria contaminante reduce su valor a $400, ya que sus emisiones conducen a que la floración de sus frutales se vea en su mayor parte abortada.  (Esto es lo que pasó en el Valle de Huasco con la instalación en la bahía de una fábrica de pellets de hierro). Digamos, también, que el VAN de los beneficios netos privados de la fábrica --en ausencia de otras distorsiones en los precios de insumos y productos involucrados en sus inversiones y operaciones-- es $900, de modo que el valle vale más “con” fábrica que “sin” fábrica: vale $1.300 versus los $1.000 que valía sin fábrica, es decir, construir la fábrica en ese valle tiene un VAN social positivo de $300.  ¿Es conveniente para el país que la fábrica coloque un filtro tal que el valor de valle se reduzca a sólo $750?  Es decir, dado que el beneficio social de colocar el filtro es de $350, ¿le conviene al país que se lo instale? 

Como siempre lo es en Economía, la respuesta es ¡depende!; depende de cuál sea el costo social de instalarlo.  Es obvio que si el costo (en valor presente) es mayor que $350, la respuesta es que el país será más rico sin filtro que con filtro: es más conveniente degradar que preservar el valle.  Pero, si el costo es menor de $350, en beneficio del país, la fábrica debería instalar el filtro, pues la recuperación de su valor (de $400 a $750) es mayor que el costo del filtro.  ¿Lo colocará voluntariamente?  Claro que no, salvo que ella sea la dueña del valle, pues en ese caso será ella quien captará el beneficio de instalarlo.  Si ella no  es la dueña de esas tierras, la única forma de obligarla a instalarlo es que los Tribunales de Justicia lo sean en efecto, y que los afectados le metan juicio por el daño causado.  ¿Tienen los agricultores el pleno derecho a usar el aire limpio como un insumo en su producción, o bien es la fábrica la que tiene el derecho a usarlo como tal para deshacerse de sus desechos? ¿Importa quien llegó antes al lugar?

Digamos que los afectados logran ponerse de acuerdo para meterle juicio a la fábrica y que el costo del filtro es mayor que $350,  situación que nos lleva a concluir que instalar el filtro reduce la riqueza del país, como así también a concluir que ésta no lo colocaría en caso de ser ella la dueña de las tierras afectadas, pues el costo de hacerlo es mayor que el beneficio obtenido de ello.  Si los agricultores ganan el juicio y el juez ordena a la fábrica su instalación, a ésta le es más conveniente indemnizar a los agricultores que instalarlo: les pagará una cantidad que está entre $350 y el costo del filtro, dependiendo del poder de negociación que ésta tenga.  Si gana la fábrica, ésta no lo instala y “se friegan” los agricultores: son lo agricultores los que pierden $350.  ¡Cualquiera sea la decisión del juez, ésta no afectará el hecho de que se opte por la solución que más le conviene al país: no instalar el filtro.  Lo único que hace el juez es determinar quién le hace una transferencia de riqueza al otro, o los agricultores o los dueños de la fábrica.

Supóngase ahora que el filtro cuesta menos que $350, de modo que es socialmente rentable que éste se instale.  Si el juez le da la razón a los agricultores, será la fábrica quien pague el costo de su instalación, cumpliéndose la norma de que “el que contamina, paga” si le da la razón a la fábrica, los agricultores tendrán todos los incentivos del mundo para financiar su instalación, ya que su costo es menor que el beneficio que recibirán de ello: los agricultores habrán en este caso pagado por tener aire limpio, cumpliéndose la norma de que “el que la quiere celeste, que le cueste”. Lo interesante del caso, nuevamente,  es que diga lo que diga el juez, el litigo llevará de todos modos a la solución eficiente para el país; la determinación del juez sólo afectará la distribución de la riqueza entre agricultores y los dueños de la fábrica, lo cual no es un asunto menor; pero, su fallo no interferirá con la correcta asignación de recursos. 

En los casos examinados, no se requiere una intervención de otro poder del Estado que no sea el Judicial para alcanzar una eficiente asignación de recursos, descubrimiento que le mereció a Coase su galardón.  Pero, si en el valle hay 400 pequeños agricultores, ¿cómo diablos se ponen de acuerdo para meterle juicio a la fábrica y cómo compartir los costos y beneficios del litigio?  Peor es aún la situación cuando son varios los emisores de contaminación, pues  ¿cuál de ellos le provocó cuál daño a quién?  ¿Cómo se ponen de acuerdo los emisores para decidir cuál de ellos coloca o no cuál filtro?  En estos casos, no queda otra solución que el Estado asuma su responsabilidad de cumplir con su rol subsidiario y establecer ¡o no! establecer una regulación que sea eficiente en lograr una mitigación de las emisiones; la decisión de hacerlo o no deberá basarse en los costos y beneficios sociales asociados a cada regulación.

Pensemos en la contaminación del aire en Santiago. ¿Cómo identificar quién le produjo daño a quién, información necesaria para incentivar demandas por daños y perjuicios? ¿Tiene acaso alguien en particular el incentivo para juntarse con otros para demandar a quien lo ha dañado con sus emisiones nocivas? ¿Debe pagar el que contamina o debe pagar el que quiere aire limpio para respirar? ¡No queda otra que sea el Estado quien nos represente, diseñando políticas eficientes para mitigar las emisiones de gases y partículas en el Gran Santiago! Es aquí donde el Teorema de Coase tiene su aplicación más interesante, ya que de él se desprende que la institución más eficiente para resolver el problema es justamente la de establecer un mercado donde se compren y vendan Derechos Transables de Emisión: allí paga tanto el que desea aire limpio como aquél que desea contaminarlo, estableciéndose un precio de mercado del bien “aire limpio”. Es más que obvio que la famosa restricción vehicular constituye una de las políticas más ineficientes y es, además, de dudosa eficacia para lograr este objetivo.  

5. 
Los Tremendistas

En la gran revista que es el “Economist”, en su número del 4 de  agosto de este año viene un artículo sobre un nuevo libro que saldrá publicado el próximo mes, cuyo autor es Bjorn Lomborg, The Skeptical Environmentalist. El profesor Lomborg se definió como una  persona que en el pasado mantuvo los puntos de vista de la que él denomina la izquierdista Greenpeace, los cuales él ahora rechaza, pues dice que son falsos. Su trabajo es, al parecer, más estadístico que de aplicación de los sanos principios de las Ciencias Económicas al problema medioambental. Dice que es mentira que los recursos naturales se están agotando; que es mentira que habrá hambrunas como consecuencia  de que los alimentos no alcanzarán para una población siempre creciente; que es mentira que se están extinguiendo especies en números abrumadores y que se está poniendo  en peligro la biodiversidad, y que es mentira que las aguas y el aire del mundo se están degradando cada vez más, fruto de una contaminación creciente.  En suma, que no es cierto que la actividad humana está llevando a la ruina del planeta. (Adjunto a ésta una copia de dos columnas que respecto del nuevo libro publicó en México mi colega y amigo Manuel Suárez Mier). 

6.
 ¿Cuánto vale un Flamenco?

Uno de mis ejemplos favoritos para explicar la problemática que se le presenta a un evaluador de proyectos que generan externalidades no medibles o valorables, es el asociado a uno que pretendía usar las aguas del Lago Chungará para su uso en riego, energía eléctrica y agua potable. El proyecto conllevaba reducir la cota del lago, lo cual afectaría la vida de organismos que son la base de la alimentación de los flamencos. Así, se creyó que su construcción los eliminaría. (Me dicen que ello sería cierto sólo en el caso de que el lago es su lugar de reproducción; si no lo es, hay una serie de otras alternativas en el Norte Grande donde obtener dicho alimento, por lo que el costo sería sólo en términos de no poder admirar dichos preciosos pájaros en ese lago en particular). Si el VAN social medido y valorado del proyecto es US$1.000 y se liquidan 100 flamencos, un precio mayor que diez dólares asignado a cada flamenco haría que su VAN social fuese negativo y que, por lo tanto, haría que el proyecto fuese no rentable. Sólo un sádico insensible propondría la ejecución del proyecto en esas condiciones. Pero, si el VAN social fuese de US$ 100 millones de dólares, se requeriría un precio de a lo menos un millón de dólares ¡el flamenco! para tornarlo en un proyecto no rentable. Sólo los fundamentalistas --también insensibles-- sugerirían que en este caso  no le conviene al país ejecutar un proyecto que entregará aguas de riego a tierras desérticas pero productivas, energía hidroeléctrica y agua potable para los pueblos y ciudades del extremo norte del país, donde ésta es escasa.

Así, respecto de estos  costos (o beneficios) sociales intangibles de los proyectos, lo que el evaluador debe hacer es mencionarlos con claridad, a la vez que  entregar una estimación del costo que le significaría al país evitarlos (obtenerlos).  En el caso del ejemplo, proponer alternativas para la supervivencia de los flamencos que se reproducen en Chungará, cuyo valor máximo es de 100 millones de pesos: el costo de no ejecutarlo. Sobre la base de esta información, será la responsabilidad de la autoridad pertinente tomar una decisión respecto de ejecutar el proyecto mismo y también de seleccionar la mejor alternativa para evitar el daño a los flamencos.

7.
El Medio Ambiente es un Bien Superior
Felicito a nuestro Presidente don Ricardo Lagos por afirmar, hace algunos meses, que Chile adoptará medidas para proteger al medio ambiente de un país cuyo ingreso per cápita es de cinco mil dólares, y que no aceptará que se le traten de imponer aquéllas que son válidas para países con ingresos de 30.000 dólares. ¡Eso es hacer respetar nuestra soberanía! Es que, chiquillos y chiquillas, nuestro Presidente tiene claro que el medio ambiente y otras comodidades son sin duda  bienes superiores, además de que es nuestro propio país, ¡soberano!, quien debe establecer sus normativas al respecto.

Estoy seguro que ustedes se bañan todos los días con agua caliente, buen jabón y se lavan el pelo con shampoo; que se cambian los calzoncillos y otras prendas todos los días; que cambian las sábanas de sus camas una vez a la semana, como así también las toallas que tienen asignadas a cada uno de ustedes (no tienen “toallas comunes”); que los pisos de sus casas están encerados y bien aspirados; que sus jardines están bien cuidados y con plantas y arbustos nada de baratos, habiendo invertido sumas no despreciables para “hermosear” lo que era un sitio agreste; que sus casas están en relativo buen estado, con las paredes limpias y pintaditas; en fin, que viven en un medio ambiente agradable y limpio, gozando de ciertas comodidades afines a vuestra condición de clase media. ¿Tenemos el derecho a exigirles a los pobres que hagan lo mismo?  ¿Qué sucedería con su condición si les imponemos a ellos la obligación de que lo hagan?  Sencillamente ¡se mueren de hambre! Es así como concluyo que no es ético que los países más ricos traten de imponernos sus niveles de exigencias en cuanto al cuidado de ¡nuestro! medio ambiente.

Hay un momento y una oportunidad óptima para hacer las cosas.  A medida que uno es más rico, va comprando cosas para las cuales uno no tenía antes disposición a pagar: los beneficios de comprarlas son, ahora que se es más rico, mayores que el costo que le significa sacrificar los otros consumos que podría hacer con esa plata. Eso no era cierto cuando era pobre: el costo de sacrificar otros consumos era mayor que el beneficio obtenido de gastar esa plata en comprar un mejor medio ambiente donde vivir. Un ejemplo interesante para pensar es que puede decirse que cuando los ingleses eran más pobres que ahora, sacrificaron su río Támesis por más de un siglo, acabando con el agrado de pescar en él, recibiendo a cambio un sustancial aumento de sus ingresos a través de la industrialización. Desde hace unas pocas décadas decidieron limpiar el río, de modo que hoy --que son ricos-- los londinenses pueden pescar en un río con aguas limpias y preciosas.  ¿Qué hubiera sido de Inglaterra si no hubiera sacrificado ese placer?  Quizás estarían todos hablando alemán, ya que la invasión de Hitler hubiera sido exitosa.

La evidencia empírica mundial es abismante en este sentido: los países ricos, así como las familias más pudientes, cuidan más el medio ambiente que los países y familias pobres. Ello, porque están dispuestos a pagar más por --valoran en más-- tener un río limpio y un entorno bello que admirar, es decir, el costo social de contaminar crece a medida que el país o las personas van haciéndose más ricos: en términos del gráfico, el costo social de contaminar es el indicado por la curva Co para un nivel de ingresos Io, y aumenta hasta C1 cuando el ingreso aumenta hasta Il, por lo que el nivel óptimo de contaminación disminuye desde C hasta C’.(El Gráfico puede también leerse de izquierda a derecha, de modo que el eje de las abscisas mide niveles de descontaminación, mayores mientras más a la izquierda se mueve a los largo de ese eje; la curva de Costos mide ahora los beneficios de descontaminar, los cuales disminuyen a medida que se descontamina más el río, y la curva de beneficio ahora mide los costos de contaminar, los cuales son obviamente crecientes para mayores niveles de extracción de contaminantes. A medida que aumenta el nivel de ingreso, el beneficio de descontaminar es mayor, ya que la sociedad valora en más el hecho de tener un río más limpio --más decontaminado(. El valor de P correspondería al precio al cual se transarían D.T.E. si éstos se emiten en cantidades tales que los niveles de contaminación permitidos sean C y C’.
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El pobre cortará el árbol contiguo a su choza para así poder abrigarse y cocinar; el rico lo podará, fertilizará y fumigará para  que éste sea aún más lindo de admirar, y no está dispuesto a vendérselo a terceros para que éstos lo derriben y lo usen para exportar muebles finos de gran valor agregado.  Es decir, el árbol como leña vale más para el pobre, lo cual no es cierto para el rico que ya haya satisfecho sus necesidades básicas de abrigo y alimentación … habrá aumentado su valoración del árbol como objeto digno de admirarse y de proteger, para que él y sus descendientes puedan seguir gozando de su presencia.  ¿Podemos condenar al pobre por haberlo cortado y consumido de esa manera?  ¿Podemos condenar al rico porque no lo corta  y no lo convierte en un producto exportable?  ¿Hasta qué punto puede el Estado meterse en nuestras decisiones personales y, peor aún,  hacerlo sobre la base de los particulares juicios de valor del gobierno de turno?

8. 
La Tasa Social de Descuento y la Conservación


Hay quienes falsa y falazmente argumentan que la tasa social de descuento de los proyectos medioambientales debe ser “baja” pues, debido a que los beneficios ocurren “muy allá” en el tiempo --la mayoría de los cuales recaerán sobre generaciones futuras--, éstos nunca podrán justificarse a las tasas descuento calculadas en los países en desarrollo. (MIDEPLAN acaba de anunciar que la tasa de descuento social para el año 2001 es del 10%, reducida desde el 12% utilizada desde hace más de 10 años). Lo que esta tasa indica es el costo anual para el país de destinar recursos a la inversión pública, el cual es un reflejo de lo que esas platas pueden rendir en el sector  privado, de lo que cuesta endeudarse en el exterior y de los retornos que perciben quienes ahorran. Y, si éste es el costo para el país, el costo para el país ¡es ese!, destínense esos fondos a la preservación, a la construcción de un camino o al pago de profesores de las escuelas primarias.


¿Cómo, entonces, justificar aquellos proyectos de conservación cuyos beneficios ocurrirán principalmente en el futuro?  La respuesta está en que el medio ambiente es un bien superior, por lo que el valor (precio) que esas generaciones futuras le asignarán a, por ejemplo, un bosque nativo será sensiblemente mayor que el valor que le asignan las generaciones actuales.  Así, el evaluador del proyecto deberá contemplar un beneficio anual creciente a la existencia del bosque; pero, ¡jamás! utilizar una tasa de descuento menor que la social para llevar estos beneficios a su valor presente (valor actualizado).

9. 
Los asentamientos humanos


Correré el riesgo de reflexionar sobre la problemática de erradicar pueblos como consecuencia de algún proyecto que llevará a su destrucción o inundación. Un caso en cuestión fue la represa para riego Embalse Puclaro, en el Norte Chico de Chile, el año 1999. Otro, el de la represa para la generación de electricidad, Ralco, en el sur de Chile, aún en construcción. En el Perú existe un problema parecido con una gran nueva mina de oro en las cercanías de Piura, cuyo principal yacimiento se encuentra debajo de una ciudad de unos 35 mil habitantes.


La construcción de la represa en Puclaro, ordenada por el entonces Ministro de Obras Públicas, don Ricardo Lagos, llevó a tener que erradicar un pueblo (de menos de 5 mil habitantes) que sería inundado por ésta.  El gobierno construyó nuevas casas --un nuevo pueblo-- que tendrían vista al nuevo lago, sin problemas de ninguna especie con los trasladados ni con los “verdes”. Es decir, en aras de un proyecto que era rentable, sus propiedades le fueron expropiadas a sus dueños conforme lo estipula la Constitución.


¡Qué distinta fue la actitud de los llamados ecologistas --tanto de Chile como del extranjero-- con la necesaria erradicación de unas 76 familias de mapuches (pehuenches) que viven en pobreza extrema y cuyas rucas estaban esparcidas en los terrenos que inundaría la represa! La empresa privada dueña del proyecto, la Endesa, llegó a un rápido acuerdo con 74 de estas familias, las cuales serían trasladadas a dos fundos que la empresa adquirió para los efectos, donde se le construirían casas cuyo diseño fue acordado con  ellos mismos, además de una escuela y un consultorio médico, junto con entregarle a cada familia animales y capital de trabajo para sus nuevas actividades allí. Dos familias se opusieron, las cuales han sido fuertemente apoyadas por ecologistas chilenos y ONG que operan en el país y financiadas por extranjeros. De hecho, dos famosas hermanas irrumpieron insolentemente en varias Juntas de Accionistas de la Endesa, con sus vistosos atuendos indígenas y azuzadas por sendos dirigentes de los movimientos medioambientalistas que habían adquirido unas pocas acciones para permitir su asistencia a ellas. También, ellas hicieron varios viajes al extranjero a visitar instituciones tales como el Banco Mundial, cuya IFC era socia de Endesa en este proyecto, el cual tuvo que soportar en sus fachadas pancartas y lienzos alusivos al proyecto y a los efectos negativos que éste tendría sobre la cultura y tradiciones de los pehuenches.


Al respecto, les reproduzco una columna que escribí sobre estos asuntos y los deseos de parte de estos grupos para  que dichos pueblos conserven su cultura y tradiciones, la cual espero les lleve a ustedes a reflexionar sobre lo que ellos persiguen. 

PEHUENCHES Y CELTAS

(27 de marzo de 1997)



Si me remonto sólo a unos 15 siglos, mis raíces sanguíneas van por el lado de los celtas, visigodos, galos, ostrogodos, normandos y vikingos, junto con bretones y sajones  ¿Qué hubiera sido de mí si hubieran existido ávidos defensores de esas culturas y hubieran luchado para “proteger” a estos antepasados míos del progreso económico y cultural que les permitió salir de la pobreza y de la barbarie?

Es obvio que tendría mis raíces muy limpias y nítidas, y que quizás se organizarían tours para ir a visitarnos a nuestras chozas y a “participar” de nuestros ritos durante nuestras festividades religiosas.  Pero, también es obvio que estaría imposibilitado de participar con relativo éxito en las actividades que me han permitido alcanzar una edad y un nivel de ingresos y bienestar digno de un ser humano del siglo XX, niveles a los cuales no puede aspirar una proporción no despreciable de algunos pueblos de Latinoamérica en el día de hoy.

Doy gracias a Dios que no hubo en esos tiempos “verdes fundamentalistas” y ONG’s paternalistas que tuvieran el tiempo y los recursos para defender la cultura primitiva de mis antepasados “bárbaros”, como así también agradezco que hubo gobernantes que quisieron darle igualdad de oportunidades a todos sus gobernados, sean éstos caucásicos o no, se vistieran como lo hicieren y tuviesen como idioma ancestral el que tuviesen, de modo que los descendientes de aquéllos indígenas pudieran con libertad elegir el camino que creían mejor para ellos y sus hijos:  incorporarse o no a la modernidad de la época y romper con algunas de sus tradiciones que, de plano y por definición, les hubiese condenado por nacimiento a permanecer en la pobreza.



Por lo tanto, aplaudo la posibilidad de verdadera “independencia” que las inversiones de ENDESA en Ralco les estará abriendo a por lo menos las 76 familias de pehuenches que deberán ser relocalizadas como consecuencia de que la futura central hidroeléctrica inundará parte de sus tierras.  ¿Ha visitado usted la zona, y ha sentido la vergüenza que yo he sentido por el miserable nivel de vida que tienen estos chilenos, fruto de la desidia de nuestros antepasados y también de algunos de nuestros contemporáneos?  ¿Desea alguien que sigan alimentándose de “nueces”, que tengan una baja esperanza de vida, que sus hijos estén condenados a vivir en iguales condiciones que lo han hecho sus antepasados, y que no tengan la libertad para elegir lo que “ellos” -¡y no otros!- creen es mejor para su descendencia?  ¿Quiere alguien mantenerlos “ahí no más”, para que sus amigos vengan -vayan- a verlos en sus habitat, como si fueran orangutanes u otra especie en extinción?  Si así lo creen, ¿por qué no vuelven a Europa y a la vascongada y asumen las costumbres y el nivel de vida que tuvieron sus antepasados, el cual es quizás mejor que el que aparentemente quisieran que mantengan nuestros pehuenches para siempre? 

De las 76 familias afectadas, 74 están más que felices de aceptar todo lo que les ofrece el comprensivo programa de relocalización propuesto por ENDESA.  ¡Son muchas más las que lamentan el hecho de que sus tierras no fueran inundadas por la futura central Ralco!


Con esta columna espero haberlo dicho todo.

10.
El Bosque Nativo, Reservas Nacionales y el Parque Pumalín


El bosque nativo es sin duda un recurso económico que el  país ---más bien, sus dueños-- puede decidir explotar o bien mantenerlo virgen para su admiración por ellos y por las generaciones futuras.  No veo razón alguna para que los costos y beneficios privados asociados a estas decisiones sean distintos de sus valores sociales, por lo que no me parece adecuado intervenir en las decisiones que libremente deseen tomar sus dueños respecto del uso que les darán a lo que legítimamente les pertenece. 


No obstante, debido a que algunas especies del bosque nativo son por motivos de mercado no renovables --ya que sus crecimientos son muy lentos: 800 años para las araucarias y bastante más para los alerces-- y podrían desaparecer, ellas tienen lo que se llama un valor social de existencia. Al respecto, copio dos columnas escritas sobre el tema para el diario “El Mercurio”:

1. BOSQUE NATIVO, MAPUCHES Y DESARROLLO

(4 de mayo de 1989)

Fui al sur por primera vez en 1950. En tren, hasta Temuco, y en auto, por el camino de tierra a Villarica, hasta el fundo de (creo) la Chilena Consolidada: Coipúe. Los 300 metros desde el ca,mino a la casa patronal moderna y preciosa- eran pavimentados.  Los 'salmones' abundaban en el río Toltén, donde pescábamos.  Los exuberantes bosques naturales eran maravillosos y nos ofrecían avellanas sin bajarnos del caballo cuando recorríamos los potreros que estaban destroncando y haciendo aptos para cultivos anuales.  Me traje un polluelo de choroy, cuyo nido cayó junto al fastuoso árbol que los cobijaba.



Temuco y toda la zona estaba repleta de mapuches con su original vestimenta.  Visitamos la ruca de un cacique, donde una viejita muy alhajada estaba haciendo chicha de maqui: lo masticaba y escupía a un recipiente.  Siendo demasiado jóvenes, declinamos su invitación a probarla.



Volví a la zona en 1969 y no pesqué nada bajando el Toltén (¿sobreexplotación?).  En 1976, ni siquiera pude con el uso de pancoras vivas como carnada y fuimos a visitar Coipué.  No quedaban potreros por destroncar; la casa estaba prácticamente destruida e inhabilitada, la piscina trizada y maleza en lugar de jardines, pues, nos dijeron, el lugar fue usado por los asentados de la reforma agraria como establo y criadero de chanchos.  El camino estaba pavimentado desde Santiago, y el bosque nativo había casi desaparecido en todo el trayecto.  Las mapuches alhajadas eran más escasas, y también los choroyes.



Este verano llevé a unos gringos a la zona para mostrarles sus peculiaridades.  En el camino nunca pude usar la frase "typical chilean native forest", que repetí 'and nauseam' en caminos más intransitables y en los parques de la Corporación Nacional Forestal (CONAF), pues sólo había pino radiata.  ¡Qué bien lo ha hecho y lo hace CONAF!  No pude mostrarles choroyes ni indias en sus atuendos; pero pudieron fotografiarlas en blue jeans a bordo de carretas con ruedas de tronco tiradas por bueyes, vehículos utilizados por estos conciudadanos que, habiendo sido los dueños del sur, fueron relegados a 'reservas' de propiedad comunitaria y, por tanto, condenados a la misma pobreza que los trabajadores de Coipúe con la reforma agraria.



Respecto de lo acontecido con el bosque nativo, recuerdo un reportaje de 'El Mercurio' (¿1968?) que criticó la destrucción de nuestras 'viriles' especies y su reemplazo por la exótica y 'pollerudas' importadas --como el pino radiata--, 'dándoles con todo' a los colonos que quemaban bosques jóvenes.  Mandé al director una carta sugiriendo que estas acciones eran quizás convenientes para el país, y que muchas variedades viriles eran, al igual que el petróleo, un recurso no renovable.  No me la publicaron.  Argumentaba así: Debido a que las araucarias demoran unos 500 años en ser aserrables, una hectárea con árboles de 100 años generará, al cabo de 400 años, un ingreso de 100 mil dólares, que es el valor máximo de una buenísima hectárea de araucarias.  Si queman y la hectárea se destina a cultivos que generan un excedente de tan sólo 10 dólares por año, el país habría acumulado en ese lapso 45 millones 474 mil 239 dólares si el interés fuese de tres por ciento por año, comparado con los 100 mil dólares que se obtendrían con las araucarias.  ¿Quién -si desea el bien para su país- puede entonces oponerse a que se quemen?  Por lo demás, ¿quién en su sano juicio querría plantarlas?  Lo asombroso es que no convendría plantarlas siquiera en el caso de que la hectárea fuese tan inútil como para generar un excedente anual de tan sólo 0,0011 dólar ¡y plantarlas costara cero!



Siendo recursos no renovables, nuestros nietos tendrán que internarse a lugares inaccesibles o visitar parques nacionales para tener el privilegio que tuvimos sus abuelos de ver choroyes y transitar por caminos rodeados de algunas especies del "typical chilean native forest", debiendo contentarse con especies nativas de crecimiento menos lento, con pinos radiata y con mapuches que habrán abandonado sus carretas y bueyes.

2. EL BOSQUE NATIVO OTRA VEZ

(11 de mayo de 1989)



El jueves pasado afirmé que ciertas especies de nuestro bosque nativo debieran, por su lento crecimiento, derechamente considerarse como recursos no renovables tendientes a desaparecer con el transcurso del tiempo -salvo en parques nacionales o en lugares 'económicamente' inaccesibles-, pues nadie que desee el bien del país querría en su sano juicio hacernos esperar los 500 a 800 años qeue demoran en crecer, por ejemplo, las araucarias y los alerces.  Sin embargo, son también nativos el coigüe, raulí, lingue, roble, olivillo -¡que lindo es el olivillo!-, ulmo, avellano, tepa y lenga.  Estos forman un ecosistema que permite el desarrollo de una espectacular flora y fauna autóctonas, y demoran aproximadamente 'sólo' unos 80 a 100 años en crecer y venderse como rollizos o madera aserrada.  Ese 'corto' período de crecimiento sugeriría que podrían quizás ser recursos renovables.  Pero, veamos qué dicen las frías cifras.




Una 'buenísima' hectárea aserrable de estas viriles especies, distribuidas en un bosque efectivamente nativo --no 'manejado'--, tiene un valor que no sobrepasa los tres mil dólares.  Si el costo de plantarlos así fuese cero, y la tasa de interés del cinco por ciento, no convendrá hacerlo si esa hectárea tiene un uso alternativo que genera un excedente anual de tan sólo 1,90 dólar.   Asimismo, si el bosque es joven, con rebrotes de 30 años, convendrá efectuar una tala rasa para convertirlo en chips, en vez de esperar los 60 años restantes, si éste puede venderse ahora en más de 161 dólares, y la hectárea quedara 'inutilizable'; si ella puede generar en otros usos una anualidad perpetua de tan sólo cinco dólares, convendrá convertirlo de inmediato en chips si el bosque puede venderse en sólo 61 dólares.  Por último, en aquellos lugares cuya altura y clima aceptan el pino radiata, se preferirá replantarla con esta especie que entrega cuatro 'cosechas' en el mismo lapso de 90 años, con un valor de unos cuatro mil 800 dólares cada una.  De modo que es muy probable que la mayor parte de los bosques nativos sean transformados  en chips (para pulpa de fibra corta), y sus tierras usadas en cultivos anuales, en empastadas, en pino radiata o en rebrotes para ser 'chipeados' en el futuro.



¿Estamos, entonces, condenados a la extinción del bosque nativo, con a veces graves consecuencias ecológicas, de erosión y embancamiento de ríos y puertos?  Me dicen que no, pues si éste es desde el comienzo plantado con una combinación adecuada de especies y se lo 'maneja' como es debido, el negocio puede ser para su dueño tanto o más rentable que sus alternativas: produce menos metros cúbicos que el radiata, pero el precio de la madera es mayor y se van obteniendo ingresos parciales durante el menor lapso (60-80 años) que dura el ciclo con un buen plan de manejo.  De modo que debemos esperar la desaparición del bosque nativo 'natural' en algunas áreas con buenos usos alternativos; su explotación a base de rebrotes en otras, y su reemplazo por un bosque nativo 'manejado' en otras.  Lo importante es reconocer que, para el bien del país, el bosque nativo puede convenientemente desarrollarse sólo en algunas áreas y ¡debe desaparecer en otras!  Queda la tarea de asegurar que los precios enfrentados por los inversionistas privados no sean 'mentirosos', para que sus particulares decisiones lleven consecuentemente a beneficiarlo a ellos y también a Chile.



Siendo un gran admirador de las especies nativas y un amante de la flora y fauna chilenas, me encantaría que se pudiera demostrar que el bosque nativo bien 'manejado' es merecedor de un subsidio incluso mayor que el acordado al pino radiata, en cuyos bosques no prosperan nuestros copihues, helechos, flor de la botellita, orquídeas, chilcas, carcelarias, ourisias y palos santos, como tampoco los pájaros carpinteros, chercanes, colibríes, martín pescador, choroyes y chucaos.

En función de que existe un valor social de existencia, la sociedad puede optar por mantener “intactas” algunas extensiones que contienen dichas especies, es decir, crear Reservas Forestales Nacionales; pero, a través de que el Estado las adquiera y las preserve y mantenga como es debido, y no a través de su expropiación a sus legítimos dueños.


Al respecto, reproduzco una Carta al Director que envié al diario “El Mercurio” hace unas semanas, la cual no fue publicada: 

CARTA AL DIRECTOR


“Admiro a quien ‘puts his money where his mouth is’, y detesto a quienes quieren usar los dineros de otros para lograr ciertos objetivos que pueden ser muy loables, tales como de conservación y preservación de aquellos inmuebles y recursos naturales que ellos consideran ‘emblemáticos’ --¡cómo me carga esta palabrita! 

“Así, me molestan los movimientos que propugnan limitar los derechos de propiedad a través de ‘conseguir’ legislaciones para que ciertos inmuebles sean declarados monumentos nacionales o para que se prohiba la explotación de ciertas especies arbóreas supuestamente nativas, es decir, a quienes persiguen por medio del poder estatal vilmente limitar (¿o es expropiar?) el derecho al uso, goce y a la disposición de propiedades legítimamente adquiridas por sus dueños. ¿Están esas  organizaciones y las personas que las integran y financian dispuestas a pagar más impuestos para que el Estado compre dichas propiedades a sus precios de mercado? ¿Están ellos dispuestos a pagar por esas propiedades para luego conservarlas o preservarlas, asumiendo ellos el costo anual de hacerlo? 

“En contraste, admiro profundamente a personas como el señor Douglas Tompkins, quien ha “puesto su propio dinero donde está su boca”: ha invertido millones en comprar tierras que él dice querer preservar por amor a la naturaleza y en respuesta a un ideal que considero admirable. Sencillamente no entiendo por qué se le critica, al punto de denostar tal proceder; ¿o es que sus detractores poseen información sobre el asunto que yo y otros desconocemos?  ¿Acaso no está en su pleno derecho hacer “lo que se le dé la real gana” con lo que es suyo, siempre que él cumpla con las leyes chilenas, especialmente las asociadas, por ejemplo, a derechos de paso y a evaluaciones ambientales? Sería importante para la opinión pública conocer las razones concretas y objetivas que tienen aquellos que se oponen a que el señor Tompkins pueda disponer como quiera del uso y goce de su propiedad privada.

“Mientras no quede diáfanamente claro que lo que él está haciendo es perjudicial para el país --con argumentos científicos y de Derecho; no del tipo xenofóbico, ideológico o de patrioteros--, quisiera animar a don Douglas a que siga adelante con su admirable proyecto, el cual beneficiará a muchas generaciones de chilenos, ¡sin que hayamos aportado un peso a la protección de un habitat nacional que es único y hermosísimo!”

Con la lectura de esa carta creo haberlo dicho todo. ¿Están Greenpeace y otras ONG que financian grupos de presión en materias ambientales, dispuestas también a financiar la compra de los recursos que ellos quisieran que nuestro país preserve? ¿Estuvieron los ambientalistas dispuestos a financiar lo que quisieron exigirle a la  Endesa: que los cables de las líneas de transmisión de la central hidroeléctrica Ralco incorporaran maniquíes para así espantar a las águilas y evitar que choquen con ellas, norma importada de los EE UU?   Es que es requete fácil disponer de los fondos de otros; no hay nada más rico que conseguir que sean otros los que financien nuestras particulares frivolidades: ¡no hay nada más rico que aferrarse a una buena teta y mamar y mamar y mamar!
EL ECOLOGISTA ESCÉPTICO

José Manuel Suárez Mier *

El Economista el 12 de agosto de 2001

Conocí a Julian Simon en una reunión de la Mont Pelerin Society en Vancouver hace como diez años, a la que asistí invitado por mi maestro George Stigler para presentar una ponencia sobre las reformas económicas que estaba llevando a cabo México por aquellos tiempos.

Me sorprendió la personalidad de Simon por los esfuerzos extraordinarios que realizaba para convencer a quienes diferían de sus puntos de vista liberales. Era una persona de dinamismo excepcional que en aquella época estaba trabajando en un libro que sustentaba las virtudes de la inmigración para los países que la reciben.

Ahora me entero en The Economist de la semana pasada que entre las causas a las que aplicó sus virtudes persuasivas fue su visión de que el crecimiento económico no sólo no era dañino para la ecología sino que la favorecía pues un mayor crecimiento genera riqueza, lo que posibilita usar mayores recursos para superar los problemas ecológicos. 

Bjorn Lomborg es un estadístico de la universidad de Aarjus en Dinamarca que sustentaba lo que él mismo califica como una visión de “extrema izquierda estilo Greenpeace,” que decidió retar los puntos de vista de Simon en materia de ecología. El resultado fue exactamente el opuesto y Lomborg está por publicar un libro que lleva el título de este artículo en el que sustenta que la evidencia empírica apoya la visión de Simon.

La “letanía” desarrollada por los ecologistas incluye cuatro áreas de preocupación:

· Los recursos naturales se están agotando. Resulta que hoy en día hay más reservas de petróleo y otros energéticos fósiles que hace tres décadas, cuando se escribió el famoso manifiesto ecologista Los Límites del Crecimiento. De la misma forma, el desarrollo de recursos no energéticos, como cemento, aluminio, hierro, cobre, oro, nitrógeno y zinc que representan el 75% del gasto global en materias primas, es hoy más abundante a pesar que su consumo creció entre dos y diez veces en el último medio siglo. En términos reales, el índice de precios de materias primas industriales que prepara The Economist cayó en 80% desde 1845.

· El crecimiento continuo de la población implicaría cada vez más frecuentes hambrunas. Paul Ehrlich predijo en su libro La Bomba de la Población que “en la década de los setenta el mundo experimentará hambre en proporciones trágicas. Cientos de millones de personas morirán por esa causa.” Ello no sólo no ocurrió así sino que el consumo de calorías por persona en los países pobres ha crecido de 1,932 en 1961 a 2,650 en 1998 y se espera que alcance las 3,020 en el 2030. En forma similar, la proporción de personas que enfrentan condiciones graves de hambre en los países pobre, pasó del 45% del total a sólo 18% y el precio de los alimentos cayó en más de 90% en los últimos dos siglos. En adición, se espera que la población se estabilizará en alrededor de 11 mil millones de habitantes para el año 2100.

· La devastación de las especies amenaza con eliminar la biodiversidad, lo que es cierto pero enormemente exagerado. La tasa de extinción de especies tiene una correlación mucho menor con la desaparición de los bosques y selva tropicales que la proyectada originalmente y la extinción de éstos es más lenta que lo que se pensaba.

· El aire y el agua del planeta sufren una contaminación creciente. Los países desarrollados han resuelto este problema en forma notable y la ciudad de Londres hoy tiene un aire más puro que en cualquier momento desde 1585. Estas tendencias se están presentando también en los países en vías de desarrollo que han conseguido crecer.

Es una lástima que la humanidad haya perdido los magníficos poderes persuasivos y el cerebro preclaro de Julian Simon, quien murió prematuramente hace tres años, pero igual que el Cid Campeador, Simon sigue ganando batallas después de muerto.    

TREMENDISMO ECOLÓGICO

José Manuel Suárez Mier *

El Economista, 13 de agosto de 2001

Presenté ayer un resumen de los argumentos del libro de Bjorn Lomborg El Ecologista Escéptico, que está por salir, y en el que trocó sus puntos de vista catastrofistas, típicos del movimiento ideológico de izquierda que se podría calificar como tremendismo ecológico, por la visión optimista del economista Julian Simon, convencido que el crecimiento económico ofrece la clave para solucionar los problemas ecológicos.

Prevalece la pregunta de ¿por qué son más populares las visiones catastróficas en esta materia en lugar de las sustentadas en el avance científico y la evidencia empírica? A continuación se ofrecen algunas hipótesis:

· Existe un sesgo en la investigación científica pues la mayor cantidad de recursos son atraídas hacia áreas que presentan múltiples problemas, lo que crea la sensación que existen más dificultades que soluciones. La evidencia disponible muestra que ése no es el caso.

· Las organizaciones ecologistas necesitan atraer la atención de los medios masivos de comunicación para seguir captando donativos. Ello las lleva irremisiblemente a exagerar sus denuncias. Cuando se negoció el Tratado de Libre Comercio del América del Norte, las acusaciones del desastre ecológico que seguiría a la integración comercial de México con Canadá y Estados Unidos, rayaban en la enajenación histérica. Aún instituciones ecologistas serias, como el Fondo Mundial para la Naturaleza, hacen afirmaciones como que “dos terceras partes de los bosques del mundo están irreversiblemente perdidos,” cuando en realidad lo destruido representa 20%.

· Los medios de comunicación introducen un marcado sesgo a favor de las malas noticias, que son las que más atraen al público. Por ejemplo, los cambios climáticos asociados con El Niño en 1997-98, fueron culpados en Estados Unidos de destrozar el turismo, causar alergias, derretir la nieve en estaciones de esquí y provocar nevadas en Ohio que mataron 22 personas. Sin embargo, un análisis publicado por el Boletín de la Sociedad Meteorológica Norteamericana estimó que El Niño causó daños estimados en 4 mil millones de dólares y beneficios por 19 mil millones al repercutir en mayores temperaturas en el invierno, que salvaron 850 vidas y menores costos de calefacción, inundaciones primaverales y huracanes en el Golfo de México. Estos beneficios se soslayaron respecto a la cobertura noticiosa de las pérdidas aludidas. 

· Percepciones equivocadas de la gente que la lleva a concluir que la cantidad de basura que se tira acabará por ahogarnos. Quienes caminan por el Bosque de Chapultepec en fin de semana o transiten por nuestras carreteras llenas de basura, estarán de acuerdo con la afirmación anterior. La verdad es, sin embargo, que las técnicas disponibles para procesar económicamente la basura permiten no sólo atacar el problema con gran efectividad sino que sea un magnífico negocio. Los problemas en nuestro país a este respecto tienen que ver con falta de civismo, insuficiencia de lugares apropiados para disponer de la basura, pésimo sistema de recolección y que no haya sanciones apropiadas para quienes la tiran en lugares públicos.

La ignorancia en materia ecológica es importante cuando conduce a juicios equivocados. Combatir problemas ecológicos imaginarios distrae la atención e indispensable apoyo político y económico de problemas reales. El costo de adoptar el Protocolo de Kyoto, que pretende combatir los efectos del calentamiento global derivado de la emisión de gases, aún cuando pudiera aplicarse con efectividad impecable, lograría posponer el problema por seis años, de acuerdo a las mejores estimaciones disponibles. 

Pero el costo de hacerlo, 1 billón de dólares (trillón como lo cuentan en inglés) es cinco veces superior al de ofrecer agua potable y drenaje a la población completa del mundo, lo que ahorraría la muerte de dos millones de personas cada año y enfermedades graves a 500 millones más.

En materia ecológica, como en tantas otras áreas, hay que reemplazar la letanía de dogmas con análisis científico serio y evidencia empírica sólida.  

